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COMPONENTE DE ACCESO A LA 
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Transparencia e Integridad 
Institucional

DTyA.



Código de Ética del MADES

Representa el compromiso ético de todos los funcionarios del Ministerio del

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES).

Es el resultado de un esfuerzo colaborativo para establecer los principios,

valores y directrices que guiarán nuestro desempeño en el servicio público.

Nuestro compromiso es continuar trabajando de manera transparente,

responsable y alineada a los más altos estándares éticos.

A través de este Código, reafirmamos nuestro propósito de servir a la

ciudadanía con integridad, promoviendo el desarrollo sostenible y la

protección del medio ambiente en Paraguay.

Resolución MADES N° 358/2025 
–V 6/2025



Glosario de Términos Clave

Código de Ética

Documento de referencia para gestionar la ética diaria en la 

Institución,  está conformado por los Principios y Valores, que 

guían nuestro actuar como servidor público

Principios Éticos

Creencias básicas sobre cómo debemos relacionarnos unos con 

Otros y con el entorno.

Valores Éticos

Son atributos o cualidades deseables en la forma de ser y 

actuar de las personas.

Sanciones Disciplinarias

Medidas de castigo por incumplimiento del Código de ética.

• Resolución MADES N° 666/2025 - 05/12/2025

• TRAMITE SOBRE DENUNCIAS ÉTICAS



Valores Éticos Claves

Responsabilidad

Compromiso en toda tarea que se asuma consigo 

mismo y con los demás..

Servicio

Satisfacer necesidades del usuario con amabilidad y 

calidez.

Transparencia

Actuar de manera visible.

Dar de forma oportuna, completa y veraz la información 

solicitada

Respeto
Es un valor que permite la convivencia y de conducirse 

convencido de que todos con quienes interactuamos 

tienen dignidad, brindar un trato cordial que contribuya 

a la convivencia armónica.

Otros Valores asumidos: 

Honestidad. 

Igualdad y No Discriminación

Orientar acciones hacia el logro de objetivos 

institucionales.

Integridad

Actuar con rectitud y coherencia en todas las 

decisiones.

Compromiso

Capacidad de identificarse y compartir lo que siente el otro

Empatía



Sanciones y Recomendaciones

1
Recomendaciones

Son medidas por la cuales,  se recuerda al implicado sus obligaciones éticas o se le instruye a fin de mejorar su conducta o 

proceder

2
Llamado de Atención

Advertencia verbal o escrita sobre conducta inapropiada, con crítica constructiva.

3
Amonestaciones

Advertencia escrita por incumplimiento, registrada en el legajo personal.

4
Traslados

Cambio de ubicación del funcionario como sanción por reincidencia.



Transparencia y el Derecho al 

Acceso a la Información.



NACE DE LA CONSTITUCION NACIONAL. 

ART.28 - DEL DERECHO A INFORMARSE

Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y

ecuánime.

Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las

modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este

derecho sea efectivo.

_____________________________________________________________________________________

“Art 19: Todo Individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, este

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y

recibir informaciones y opiniones, el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por

cualquier medio de expresión.



• Ley Nº 5282/14 “ De libre acceso ciudadano a la información pública

y transparencia gubernamental”

• Ley Nº 5189/14 “Que establece la obligatoriedad de la provisión de

informaciones en el uso de los recursos públicos de la Republica del

Paraguay”



LEY Nº 5282/2014

Y su Decreto 4064/2015.

DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL.



OBJETO DE LA LEY:

La presente ley reglamenta el Articulo 28 de la Constitución

Nacional, a fin de garantizar a todas las personas, el efectivo

ejercicio del derecho al acceso a la información pública, a

través de la implementación de las modalidades de plazos,

excepciones y sanciones correspondientes, que promuevan la

transparencia del Estado.(Art 1. Ley Nº 5282/2014).



¿CUAL ES LA DEFINICIÓN 

INFORMACION PUBLICA?

Art. 2. Punto 2. “ Es aquella información producida,

obtenida, bajo control o en poder de las fuentes

públicas, independiente de su formato, soporte, fecha de

creación, origen, clasificación o procesamiento,…”



Transparencia Activa.

Obligación de la

administración a

publicar información

mínima establecida en la

Ley, de forma

permanente, actualizada

y a disposición del

publico.

Transparencia Pasiva

Derecho de la ciudadanía

a recibir la información

publica que solicite a

través de los mecanismo

establecidos en la Ley.



SEGÚN LA LEY Nº 5282/14

Fuentes Publicas:

Los tres poderes del estado, órganos extra poder, empresas

publicas y mixtas y con participación estatal mayoritaria,

universidades, gobiernos departamentales, municipales y

entes binacionales. Art. 1.2

Información Publica:

Aquella producida, obtenida, bajo control o en poder de las

fuentes publicas, en cualquier formato. Art. .2.2



COMO FORMULAR UN PEDIDO DE INFORMACION PUBLICA.

PORTAL O CORREO ELECTRÓNICO

ESCRITO PERSONALMENTE



Procedimiento de la información Publica

Art. 12. Forma y contenido. Toda persona interesada en acceder a la

información publica, deberá presentar una solicitud ante la oficina establecida

en la fuente publica correspondiente, personalmente, por correo electrónico, en

forma escrita o verbal, y en este ultimo caso, se extenderá un acta. La

presentación contendrá la identificación del solicitante, su domicilio real, la

descripción clara y precisa de la información publica que requiere, y finalmente,

el formato o soporte preferido, sin que esto ultimo constituya una obligación

para el requerido.-

Art. 13. Defectos. Si la solicitud no contiene todos los datos exigidos en el

articulo anterior, se hará saber el o los defectos al solicitante, para que los

subsane y complete su presentación, a los efectos de su tramitación.-



INFORMACIÓN PUBLICA RESERVADA.

Ley 5282/14, Art.22, «Aquella que ha sido o sea calificada o determinada como

tal en forma expresa por la ley».

Ejemplos: Arts. 84 a 86 y 91 de la Ley 861/96 «De Bancos, financieras y otras

entidades de crédito»; Arts. 322 a 326 de la Ley 1268/98 « Código Procesal

Penal», Art 4 de la Ley 1682/01 con la reforma de la Ley 1969/02 « Que

reglamente la información de carácter privado»; Arts. 27 a 29 de la Ley 1680/01

« Código de la Niñez y la Adolescencia».-



INFORMACIÓN PUBLICA RESERVADA.

Ley 1680/01 « Código de la Niñez y la Adolescencia».-

Artículo 27.- DEL SECRETO DE LAS ACTUACIONES.
Las autoridades y funcionarios que intervengan en la investigación y decisión de asuntos judiciales o administrativos 
relativos al niño o adolescente, están obligados a guardar secreto sobre los casos en que intervengan y conozcan, los que 
se considerarán siempre como rigurosamente confidenciales y reservados. La violación de esta norma será sancionada 
conforme a la legislación penal.
Artículo 28.- DE LAS EXCEPCIONES DEL SECRETO.
El niño o adolescente, sus padres, tutores, representantes legales, los defensores, así como las instituciones 
debidamente acreditadas que realicen investigaciones con fines científicos y quienes demuestren tener interés legítimo, 
tendrán acceso a las actuaciones y expedientes relativos al niño o adolescente, debiéndose resguardar su identidad 
cuando corresponda.
Artículo 29.- DE LA PROHIBICIÓN DE LA PUBLICACION.
Queda prohibido publicar por la prensa escrita, radial, televisiva o por cualquier otro medio de comunicación, los 
nombres, las fotografías o los datos que posibiliten identificar al niño o adolescente, víctima o supuesto autor de hechos 
punibles. Los que infrinjan esta prohibición serán sancionados según las previsiones de la ley penal.
Artículo 30.- DE LOS DEBERES DEL NIÑO O ADOLESCENTE.



ART. 16. PLAZOS Y ENTREGA.

Toda solicitud deberá ser respondida dentro del plazo de quince días hábiles, contados a

partir del día siguiente de la presentación. La información publica requerida será entregada

en forma personal, o a través del formato o soporte elegido por el solicitante.

Decreto 4064/2015 que reglamenta la Ley dice en su Art. 31. Recurso de Reconsideración

En caso de interponer Recurso de Reconsideración, éste deberá ser resuelto dentro de los 20

días hábiles, si es rechazado o no es resuelto dentro del plazo, será considerado como una

resolución ficta denegatoria y el solicitante podrá ejercer la acción judicial.

Art 23. ACCION JUDICIAL.

En caso de denegación expresa o tácita, el solicitante haya o no interpuesto Recurso de

Reconsideración podrá acudir ante cualquier Juez de Primera Instancia con Jurisdicción en

el lugar de su domicilio o en donde la fuente pública tenga su asiento.



ART. 17.- LIMITES. En caso que la información pública solicitada ya esté disponible para el

solicitante, a través de cualquier medio fehaciente, la fuente pública requerida le hará saber,

además de indicar la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a la misma, con lo

cual se entenderá que se dio cumplimiento a la obligación de informar.



Ejemplo: ART. 17.- LIMITES de la Ley 5282/2014.



GRÁFICA DE ESTADÍSTICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA ESTATALES.

DE 407 Instituciones, el MADES se posiciona en el puesto 07 en el Ranking correspondiente al año 2025



Ministro de Justica: Rodrigo Nicora

“Sin acceso a la información, no hay participación; y sin 

participación, no hay democracia”

______________________________________________________________________________________

LA TRANSPARENCIA NO SOLO REVELA LA VERDAD SINO QUE TAMBIÉN FORTALECE 

LA INTEGRIDAD, LA RESPONSABILIDAD Y LA CONFIANZA EN LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL CON LA CIUDADANÍA



GRACIAS POR SU ATENCIÓN.

Dirección de Transparencia y Anticorrupción.

Abg. Romina Morinigo.                                                  Abg. Julio Ferreira                

Dictamiante DTyA Director de la D.TyA
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COMPONENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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COMPONENTE DE GESTIÓN DE 

RIESGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 





CONSULTAS: (021) 6200-358

 GESTIÓN DE RIESGOS DE
INTEGRIDAD 

La Dirección General de Integridad y
Transparencia invita a la Charla

Dirigido a: Unidades de Transparencia
y Anticorrupción

Código QR de
inscripción obligatoria

Disertante: Lic. Adriana Muñoz
Criado, Líder Acelerador de la UNCAC
en el Illicit Finance Fusion Center de

UNODC

Jueves: 30 de abril de 2026
Horário: 10:00 - 11:30
Modalidad: Virtual

Enlace al curso:
https://teams.microsoft.com/

meet/298559074507035?
p=dF27RrE3bFsP6LUN4p

https://teams.microsoft.com/meet/298559074507035?p=dF27RrE3bFsP6LUN4p
https://teams.microsoft.com/meet/298559074507035?p=dF27RrE3bFsP6LUN4p
https://teams.microsoft.com/meet/298559074507035?p=dF27RrE3bFsP6LUN4p
https://teams.microsoft.com/meet/298559074507035?p=dF27RrE3bFsP6LUN4p
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COMPONENTE DE INTEGRIDAD Y 

ÉTICA PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 













DIRECCIÓN  DE TRANSPRENCIA Y ANTICORRUPCIÓN.

Abg. Julio Ferreira, Director DTyA.



Abg. Julio Ferreira, Director DTyA.

Normativas en materia de integridad, Transparencia y 
Anticorrupción



Abg. Julio Ferreira, Director DTyA.

Normativas en materia de integridad, Transparencia y 
Anticorrupción

• Decreto N° 10.144/2012 
“Por la cual se crea la Secretaría
Nacional Anticorrupción (SENAC)
dependiente de la Presidencia de
la República del Paraguay”

Actualmente Ex SENAC

Fecha: 13/12/2012

• Ley N° 7389/2024
“ Que establece el régimen
Nacional de Integridad,
Transparencia y Prevención de la
Corrupción en la República del
Paraguay”

Fecha: 03/12/2014



Inducción sobre la Ley Nº 7389/2024.-

"Que establece el régimen nacional de integridad,
transparencia y preveción de la corrupción de la
republica"

Abg. Julio Ferreira, Director DTyA.



Objeto y Ámbito de Aplicación
* Objeto

La ley tiene como objetivo establecer las bases para un

régimen de integridad, transparencia y prevención de

la corrupción aplicable a los actos de las autoridades y

funcionarios Públicos del Paraguay.

* Ámbito de Aplicación

La ley se aplica a los tres poderes del Estado, órganos

constitucionales autónomos, administración central y

descentralizada, entes autónomos, autárquicos,

empresas con participación estatal mayoritaria,

gobiernos departamentales, municipalidades y la

fuerzas públicas.

Organor rector.
La Ley Instituye a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY como  órgano rector y 

coordinador del regimen nacional.

Ley Nº 7389/2024.-



Funciones y Atribuciones de la 
CGR.

Diagnosticar, diseñar, elaborar, coordinar, promueve, supervisa y evalúa 

las medidas del régimen de transparencia, integridad y prevención de la 

corrupción.

Coordina la labor de las Unidades de Transparencia y Anticorrupción, 

en las acciones en tema del régimen nacional

Supervisa el cumplimiento de las obligaciones de información 

gubernamental, así como la planificación anual

Recepción y Gestión de Denuncias contra Funcionarios Públicos

En Otras atribuciones

Requerir informe, elaborar proyectos de Ley y reglamentar las medidas 

o acciones que integran el régimen

Ley Nº 7389/2024.-



Recepción y Gestión de Denuncias

Portal Digital

La CGR administra el portal

digital para la presentación de

denuncias ciudadanas y un

sistema de seguimiento de las

denuncias contra funcionarios

públicos.

Investigación y Derivación

La CGR recibe denuncias sobre

supuestos hechos punibles de

corrupción o faltas administrativas,

investiga los casos y deriva las

denuncias al Ministerio Público o a

la autoridad administrativa

correspondiente, según

corresponda, o dispone su archivo.

Protección del Denunciante:

* La Ley protege la identidad del denunciante en la modalidad

protección de datos, y solo se revela por pedido del Ministerio Público

o por orden judicial.

* Occionalmente, podrá ser de manera NOMINAL

Ley Nº 7389/2024.-



PORTAL NACIONAL DE DENUNCIAS CIUDADANAS
DE LA CGR.



PORTAL NACIONAL DE DENUNCIAS CIUDADANAS
DE LA CGR.



PORTAL NACIONAL DE DENUNCIAS CIUDADANAS
DE LA CGR.



La CGR: Coordinación y 
Alianzas Estratégicas

Coordina programas y acciones

de transparencia, integridad y

prevención de la corrupción con

los poderes del Estado, sector

privado, academia, organizaciones

de la sociedad civil y organismos

internacionales.

Establecer mecanismos de 

participación ciudadana.

Diseñar proyectos de

sensibilización y programas

educativos para introducir

contenidos en valores éticos,

conducta de integridad, rendición

de cuentas y transparencia en la

educación pública y privada.

Ley Nº 7389/2024.-



Unidad de Transparencia y 
Anticorrupción (UTA)

Los Titulares de la UTA, dependerán directamente de la Máxima Autoridad Institucional

1 Naturaleza

La UTA es una instancia operativa, técnica y especializada en la promoción de

la integridad, transparencia y prevención de la corrupción dentro de sus

respectivas instituciones., conforme los lineamientos de la CGR

2 Atribuciones

Las UTA coordinan, implementan y supervisan las medidas del régimen de

integridad, transparencia y prevención de la corrupción dentro de sus

respectivos organismos.

3 Recepción de Denuncias

Las UTA reciben y registran las Denuncias ciudadanas presentadas por

personas físicas que versen, sobre supuestos hechos de corrupción e

irregularidades administrativas y las remiten a la CGR.

Ley Nº 7389/2024.-



Consejo Nacional Anticorrupción 
(CNA)

Conformación

El CNA está conformado por representantes de los poderes del Estado,

órganos constitucionales autónomos, el Ministerio Público y la CGR.

Funciones

El CNA elabora, aprueba, implementa y da seguimiento a la Estrategia

Nacional Anticorrupción (ENA) para incidir positivamente en los

niveles de corrupción del país.

Participación Ciudadana

El CNA busca la participación activa de otros organismos del Estado,

funcionarios públicos, sector privado, academia, sociedad civil

organizada, organismos internacionales y la ciudadanía en general

Ley Nº 7389/2024.-



Conclusion / Ley N°7389/2024

1
Fortalecimiento de la Integridad  Institucional

2

Promoción de la Transparencia

La ley busca fomentar la Integridad, fortalecer la gestión pública transparente y

promover la participación ciudadana en la lucha contra la corrupción.

3

Prevención de la Corrupción

La ley establece un régimen nacional de integridad, transparencia y

prevención de la corrupción, aplicable a las funciones y actos de las

autoridades y funcionarios públicos de Paraguay.



Miguel Cervantes.

“Haz bien a todos y no esperes de nadie otra recompensa 
que la de tu propia conciencia”



“GRACIAS POR SU PRESENCIA Y ATENCIÓN”

Abg. Julio Ferriera, Director.
Dirección de Transparencia y Anticorrupción



Invitamos a profundizar la Ley N° 7389/2024 y sus reglamentaciones.

Disponible en el Portal de Transparencia Institucional.

Abg. Julio Ferreira.



Transparencia e Integridad 
Institucional

DTyA.



Código de Ética del MADES

Representa el compromiso ético de todos los funcionarios del Ministerio del

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES).

Es el resultado de un esfuerzo colaborativo para establecer los principios,

valores y directrices que guiarán nuestro desempeño en el servicio público.

Nuestro compromiso es continuar trabajando de manera transparente,

responsable y alineada a los más altos estándares éticos.

A través de este Código, reafirmamos nuestro propósito de servir a la

ciudadanía con integridad, promoviendo el desarrollo sostenible y la

protección del medio ambiente en Paraguay.

Resolución MADES N° 358/2025 
–V 6/2025



Glosario de Términos Clave

Código de Ética

Documento de referencia para gestionar la ética diaria en la 

Institución,  está conformado por los Principios y Valores, que 

guían nuestro actuar como servidor público

Principios Éticos

Creencias básicas sobre cómo debemos relacionarnos unos con 

Otros y con el entorno.

Valores Éticos

Son atributos o cualidades deseables en la forma de ser y 

actuar de las personas.

Sanciones Disciplinarias

Medidas de castigo por incumplimiento del Código de ética.

• Resolución MADES N° 666/2025 - 05/12/2025

• TRAMITE SOBRE DENUNCIAS ÉTICAS



Valores Éticos Claves

Responsabilidad

Compromiso en toda tarea que se asuma consigo 

mismo y con los demás..

Servicio

Satisfacer necesidades del usuario con amabilidad y 

calidez.

Transparencia

Actuar de manera visible.

Dar de forma oportuna, completa y veraz la información 

solicitada

Respeto
Es un valor que permite la convivencia y de conducirse 

convencido de que todos con quienes interactuamos 

tienen dignidad, brindar un trato cordial que contribuya 

a la convivencia armónica.

Otros Valores asumidos: 

Honestidad. 

Igualdad y No Discriminación

Orientar acciones hacia el logro de objetivos 

institucionales.

Integridad

Actuar con rectitud y coherencia en todas las 

decisiones.

Compromiso

Capacidad de identificarse y compartir lo que siente el otro

Empatía



Sanciones y Recomendaciones

1
Recomendaciones

Son medidas por la cuales,  se recuerda al implicado sus obligaciones éticas o se le instruye a fin de mejorar su conducta o 

proceder

2
Llamado de Atención

Advertencia verbal o escrita sobre conducta inapropiada, con crítica constructiva.

3
Amonestaciones

Advertencia escrita por incumplimiento, registrada en el legajo personal.

4
Traslados

Cambio de ubicación del funcionario como sanción por reincidencia.



Transparencia y el Derecho al 

Acceso a la Información.



NACE DE LA CONSTITUCION NACIONAL. 

ART.28 - DEL DERECHO A INFORMARSE

Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y

ecuánime.

Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las

modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este

derecho sea efectivo.

_____________________________________________________________________________________

“Art 19: Todo Individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, este

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y

recibir informaciones y opiniones, el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por

cualquier medio de expresión.



• Ley Nº 5282/14 “ De libre acceso ciudadano a la información pública

y transparencia gubernamental”

• Ley Nº 5189/14 “Que establece la obligatoriedad de la provisión de

informaciones en el uso de los recursos públicos de la Republica del

Paraguay”



LEY Nº 5282/2014

Y su Decreto 4064/2015.

DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL.



OBJETO DE LA LEY:

La presente ley reglamenta el Articulo 28 de la Constitución

Nacional, a fin de garantizar a todas las personas, el efectivo

ejercicio del derecho al acceso a la información pública, a

través de la implementación de las modalidades de plazos,

excepciones y sanciones correspondientes, que promuevan la

transparencia del Estado.(Art 1. Ley Nº 5282/2014).



¿CUAL ES LA DEFINICIÓN 

INFORMACION PUBLICA?

Art. 2. Punto 2. “ Es aquella información producida,

obtenida, bajo control o en poder de las fuentes

públicas, independiente de su formato, soporte, fecha de

creación, origen, clasificación o procesamiento,…”



Transparencia Activa.

Obligación de la

administración a

publicar información

mínima establecida en la

Ley, de forma

permanente, actualizada

y a disposición del

publico.

Transparencia Pasiva

Derecho de la ciudadanía

a recibir la información

publica que solicite a

través de los mecanismo

establecidos en la Ley.



SEGÚN LA LEY Nº 5282/14

Fuentes Publicas:

Los tres poderes del estado, órganos extra poder, empresas

publicas y mixtas y con participación estatal mayoritaria,

universidades, gobiernos departamentales, municipales y

entes binacionales. Art. 1.2

Información Publica:

Aquella producida, obtenida, bajo control o en poder de las

fuentes publicas, en cualquier formato. Art. .2.2



COMO FORMULAR UN PEDIDO DE INFORMACION PUBLICA.

PORTAL O CORREO ELECTRÓNICO

ESCRITO PERSONALMENTE



Procedimiento de la información Publica

Art. 12. Forma y contenido. Toda persona interesada en acceder a la

información publica, deberá presentar una solicitud ante la oficina establecida

en la fuente publica correspondiente, personalmente, por correo electrónico, en

forma escrita o verbal, y en este ultimo caso, se extenderá un acta. La

presentación contendrá la identificación del solicitante, su domicilio real, la

descripción clara y precisa de la información publica que requiere, y finalmente,

el formato o soporte preferido, sin que esto ultimo constituya una obligación

para el requerido.-

Art. 13. Defectos. Si la solicitud no contiene todos los datos exigidos en el

articulo anterior, se hará saber el o los defectos al solicitante, para que los

subsane y complete su presentación, a los efectos de su tramitación.-



INFORMACIÓN PUBLICA RESERVADA.

Ley 5282/14, Art.22, «Aquella que ha sido o sea calificada o determinada como

tal en forma expresa por la ley».

Ejemplos: Arts. 84 a 86 y 91 de la Ley 861/96 «De Bancos, financieras y otras

entidades de crédito»; Arts. 322 a 326 de la Ley 1268/98 « Código Procesal

Penal», Art 4 de la Ley 1682/01 con la reforma de la Ley 1969/02 « Que

reglamente la información de carácter privado»; Arts. 27 a 29 de la Ley 1680/01

« Código de la Niñez y la Adolescencia».-



INFORMACIÓN PUBLICA RESERVADA.

Ley 1680/01 « Código de la Niñez y la Adolescencia».-

Artículo 27.- DEL SECRETO DE LAS ACTUACIONES.
Las autoridades y funcionarios que intervengan en la investigación y decisión de asuntos judiciales o administrativos 
relativos al niño o adolescente, están obligados a guardar secreto sobre los casos en que intervengan y conozcan, los que 
se considerarán siempre como rigurosamente confidenciales y reservados. La violación de esta norma será sancionada 
conforme a la legislación penal.
Artículo 28.- DE LAS EXCEPCIONES DEL SECRETO.
El niño o adolescente, sus padres, tutores, representantes legales, los defensores, así como las instituciones 
debidamente acreditadas que realicen investigaciones con fines científicos y quienes demuestren tener interés legítimo, 
tendrán acceso a las actuaciones y expedientes relativos al niño o adolescente, debiéndose resguardar su identidad 
cuando corresponda.
Artículo 29.- DE LA PROHIBICIÓN DE LA PUBLICACION.
Queda prohibido publicar por la prensa escrita, radial, televisiva o por cualquier otro medio de comunicación, los 
nombres, las fotografías o los datos que posibiliten identificar al niño o adolescente, víctima o supuesto autor de hechos 
punibles. Los que infrinjan esta prohibición serán sancionados según las previsiones de la ley penal.
Artículo 30.- DE LOS DEBERES DEL NIÑO O ADOLESCENTE.



ART. 16. PLAZOS Y ENTREGA.

Toda solicitud deberá ser respondida dentro del plazo de quince días hábiles, contados a

partir del día siguiente de la presentación. La información publica requerida será entregada

en forma personal, o a través del formato o soporte elegido por el solicitante.

Decreto 4064/2015 que reglamenta la Ley dice en su Art. 31. Recurso de Reconsideración

En caso de interponer Recurso de Reconsideración, éste deberá ser resuelto dentro de los 20

días hábiles, si es rechazado o no es resuelto dentro del plazo, será considerado como una

resolución ficta denegatoria y el solicitante podrá ejercer la acción judicial.

Art 23. ACCION JUDICIAL.

En caso de denegación expresa o tácita, el solicitante haya o no interpuesto Recurso de

Reconsideración podrá acudir ante cualquier Juez de Primera Instancia con Jurisdicción en

el lugar de su domicilio o en donde la fuente pública tenga su asiento.



ART. 17.- LIMITES. En caso que la información pública solicitada ya esté disponible para el

solicitante, a través de cualquier medio fehaciente, la fuente pública requerida le hará saber,

además de indicar la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a la misma, con lo

cual se entenderá que se dio cumplimiento a la obligación de informar.



Ejemplo: ART. 17.- LIMITES de la Ley 5282/2014.



GRÁFICA DE ESTADÍSTICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA ESTATALES.

DE 407 Instituciones, el MADES se posiciona en el puesto 07 en el Ranking correspondiente al año 2025



Ministro de Justica: Rodrigo Nicora

“Sin acceso a la información, no hay participación; y sin 

participación, no hay democracia”

______________________________________________________________________________________

LA TRANSPARENCIA NO SOLO REVELA LA VERDAD SINO QUE TAMBIÉN FORTALECE 

LA INTEGRIDAD, LA RESPONSABILIDAD Y LA CONFIANZA EN LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL CON LA CIUDADANÍA



GRACIAS POR SU ATENCIÓN.

Dirección de Transparencia y Anticorrupción.

Abg. Romina Morinigo.                                                  Abg. Julio Ferreira                

Dictamiante DTyA Director de la D.TyA







































 

 

 

                                                           

                                                                                                      

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
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COMPONENTE DE INICIATIVAS 

ADICIONALES EN INTEGRIDAD. 
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